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2. Autoridades y personal

2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

CONSEJERIA DE GOBERNACION Y JUSTICIA

RESOLUCION de 17 de marzo de 1999, de la
Dirección General de Administración Local, por la que
se nombra a doña María Amalia de la Higuera Gadea
Secretaria de la Entidad de Ambito Territorial Inferior
al municipio de Balanegra, perteneciente al municipio
de Berja (Almería), con carácter provisional.

Vista la petición formulada por doña María Amalia de
la Higuera Gadea, funcionaria de Administración Local con
habilitación de carácter nacional, Subescala de Secretaría-In-
tervención, para obtener nombramiento provisional en el pues-
to de trabajo de Secretaría de la Entidad de Ambito Territorial
Inferior al Municipio de Balanegra, perteneciente al municipio
de Berja (Almería), así como el acuerdo favorable adoptado
por su Junta Vecinal en sesión celebrada el día 19 de enero
de 1999 y por el Ayuntamiento de Laujar de Andarax (Almería)
en sesión celebrada el día 2 de marzo de 1999, de conformidad
con lo establecido en el artículo 30 del Real Decreto
1732/1994, de 29 de julio, sobre provisión de puestos de
trabajo reservados a funcionarios de Administración Local con
habilitación de carácter nacional, y en el Decreto 467/1994,
de 13 de diciembre, por el que se asignan a la entonces
Consejería de Gobernación y Justicia las competencias atri-
buidas por las Disposiciones Adicionales Novena de la Ley
22/1993, de 29 de diciembre, y Tercera del Real Decreto
1732/1994, de 29 de julio, relativas al régimen de funcio-
narios de Administración Local con habilitación de carácter
nacional, esta Dirección General ha resuelto:

Nombrar a doña María Amalia de la Higuera Gadea, NRP
24179307/57/A3003, como Secretaria con carácter provi-
sional de la Entidad de Ambito Territorial Inferior al Municipio
de Balanegra, perteneciente al municipio de Berja (Almería).

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, de conformidad con el artículo 48, apartado e),
de la Ley 6/83, del Gobierno y la Administración de esta Comu-
nidad Autónoma, y el artículo 109, apartado d), de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, se podrá interponer, en el plazo de dos meses contados
a partir del día siguiente al de su notificación, recurso con-

tencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Ad-
ministrativo de Sevilla, de acuerdo con lo previsto en el artícu-
lo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa, en relación con el
artículo 14 de la misma Ley.

Sevilla, 17 de marzo de 1999.- El Director General, Jesús
María Rodríguez Román.

RESOLUCION de 23 de marzo de 1999, de la
Dirección General de Administración Local, por la que
se nombra a doña María Rosario García de la Vega
Alcázar, Secretaria del Ayuntamiento de El Coronil (Se-
villa), con carácter provisional.

Vista la petición formulada por doña María del Rosario
de la Vega Alcázar, funcionaria de Administración Local con
habilitación de carácter nacional, Subescala de Secretaría-In-
tervención para obtener nombramiento provisional en el puesto
de trabajo de Secretaría del Ayuntamiento de El Coronil (Se-
villa), así como las Resoluciones favorables adoptadas por la
Presidencia de esta Corporación Local con fecha 9 de marzo
de 1999 y por la del Ayuntamiento de Alcalá del Valle (Cádiz)
el día 17 del mismo mes y año, de conformidad con lo esta-
blecido en el artículo 30 del Decreto 1732/1994, de 29 de
julio, sobre provisión de puestos de trabajo reservados a fun-
cionarios de Administración Local con habilitación de carácter
nacional, y en el Decreto 467/1994, de 13 de diciembre,
por el que se asignan a la entonces Consejería de Gobernación
las competencias atribuidas por las Disposiciones Adicionales
Novena, de la Ley 22/1993, de 29 de diciembre, y Tercera,
del Real Decreto 1732/1994, de 29 de julio, relativas al régi-
men de funcionarios de Administración Local con habilitación
de carácter nacional, esta Dirección General ha resuelto:

Nombrar a doña María del Rosario García de la Vega
Alcázar como Secretaria, con carácter provisional, del Ayun-
tamiento de El Coronil (Sevilla).

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, de conformidad con el artículo 48, apartado e),
de la Ley 6/83, del Gobierno y la Administración de esta Comu-
nidad Autónoma y el artículo 109, apartado d), de la Ley
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30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, se podrá interponer, en el plazo de dos meses contados
a partir del día siguiente al de su notificación, recurso con-
tencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Ad-
ministrativo de Sevilla, de acuerdo con lo previsto en el
artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, en relación con
el artículo 14 de la misma Ley.

Sevilla, 23 de marzo de 1999.- El Director General, Jesús
María Rodríguez Román.

RESOLUCION de 23 de marzo de 1999, de la
Dirección General de Administración Local, por la que
se nombra a don José Manuel Parrado Florido Secre-
tario del Ayuntamiento de Minas de Riotinto (Huelva)
con carácter provisional.

Vista la petición formulada por don José Manuel Parrado
Florido, funcionario de Administración Local con habilitación
de carácter nacional, subescala de Secretaría, Categoría de
Entrada, para obtener nombramiento provisional en el puesto
de trabajo de Secretaría del Ayuntamiento de Minas de Riotinto
(Huelva), así como el acuerdo favorable adoptado por esa
Corporación en sesión celebrada el día 10 de marzo de 1999,
de conformidad con lo establecido en el artículo 32 del Real
Decreto 1732/1994, de 29 de julio, sobre provisión de puestos
de trabajo reservados a funcionarios de Administración Local
con habilitación de carácter nacional, y en el Decreto
467/1994, de 13 de diciembre, por el que se asignan a la
entonces Consejería de Gobernación las competencias atri-
buidas por las Disposiciones Adicionales Novena de la Ley
22/1993, de 29 de diciembre, y Tercera del Real Decreto
1732/1994, de 29 de julio, relativas al régimen de funcio-
narios de Administración Local con habilitación de carácter
nacional, esta Dirección General ha resuelto:

Nombrar a don José Manuel Parrado Florido, con DNI
número 75439928, como Secretario, con carácter provisional,
del Ayuntamiento de Minas de Riotinto (Huelva).

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, de conformidad con el artículo 48, apartado e),
de la Ley 6/83, del Gobierno y la Administración de esta Comu-
nidad Autónoma, y el artículo 109, apartado d), de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, se podrá interponer, en el plazo de dos meses contados
a partir del día siguiente al de su notificación, recurso con-
tencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Ad-
ministrativo de Sevilla, de acuerdo con lo previsto en el artícu-
lo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa, en relación con el
artículo 14 de la misma Ley.

Sevilla, 23 de marzo de 1999.- El Director General, Jesús
María Rodríguez Román.

RESOLUCION de 23 de marzo de 1999, de la
Dirección General de Administración Local, por la que
se prorroga la adscripción en comisión de servicios a
doña Purificación Medina Jurado, Secretaria del Ayun-
tamiento de Aroche (Huelva), en el puesto de trabajo
de Secretaría del Ayuntamiento de Cardeña (Córdoba).

Vista la petición formulada por el Ayuntamiento de Car-
deña (Córdoba), mediante acuerdo plenario de fecha 29 de
enero de 1999, por la que se solicita la prórroga de la ads-

cripción temporal en comisión de servicios de doña Purificación
Medina Jurado, NRP 75702450/57/A3015, funcionaria de
Administración Local con habilitación de carácter nacional,
Subescala de Secretaría-Intervención, al puesto de trabajo de
Secretaría de este Ayuntamiento, así como la conformidad del
Ayuntamiento de Aroche (Huelva), manifestada en el acuerdo
adoptado en sesión celebrada el día 25 de febrero de 1999,
teniendo en cuenta que persisten las circunstancias que moti-
varon la autorización de la mencionada comisión de servicios
de conformidad con lo establecido en el artículo 32 del Real
Decreto 1732/1994, de 29 de julio, sobre provisión de puestos
de trabajo reservados a funcionarios de Administración Local
con habilitación de carácter nacional, y en el Decreto
467/1994, de 13 de diciembre, por el que se asignan a la
entonces Consejería de Gobernación las competencias atri-
buidas por las Disposiciones Adicionales Novena, de la Ley
22/1993, de 29 de diciembre, y Tercera, del Real Decreto
1732/1994, de 29 de julio, relativas al régimen de funcio-
narios de Administración Local con habilitación de carácter
nacional, esta Dirección General ha resuelto:

Prorrogar la adscripción, en comisión de servicios, durante
un año, de doña Purificación Medina Jurado, Secretaria del
Ayuntamiento de Aroche (Huelva), al puesto de trabajo de
Secretaría del Ayuntamiento de Cardeña (Córdoba), con efectos
desde el día siguiente al de la terminación del período anterior
y en las mismas circunstancias en que fue autorizada
anteriormente.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, de conformidad con el artículo 48, apartado e),
de la Ley 6/83, del Gobierno y la Administración de esta Comu-
nidad Autónoma y el artículo 109, apartado d), de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, se podrá interponer, en el plazo de dos meses contados
a partir del día siguiente al de su notificación, recurso con-
tencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Ad-
ministrativo de Sevilla, de acuerdo con lo previsto en el artícu-
lo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa, en relación con el
artículo 14 de la misma Ley.

Sevilla, 23 de marzo de 1999.- El Director General, Jesús
María Rodríguez Román.

RESOLUCION de 23 de marzo de 1999, de la
Dirección General de Administración Local, por la que
se adscribe en comisión de servicios a doña Milagrosa
Mariño Canchal, Secretaria del Ayuntamiento de
Higuera de la Sierra (Huelva), al puesto de trabajo
de Secretaría del Ayuntamiento de Tocina (Sevilla).

Vista la petición formulada por el Ayuntamiento de Tocina
(Sevilla), en sesión celebrada el día 9 de marzo de 1999,
por la que se solicita la adscripción temporal en comisión
de servicios al puesto de trabajo de Secretaría de la citada
Corporación de doña Milagrosa Mariño Canchal, funcionaria
de Administración Local con habilitación de carácter nacional,
Subescala de Secretaría-Intervención, así como la conformidad
del Ayuntamiento de Higuera de la Sierra (Huelva), manifes-
tada en sesión celebrada el día 11 de marzo de 1999, de
conformidad con lo establecido en el artículo 32 del Real Decre-
to 1732/1994, de 29 de julio, sobre provisión de puestos
de trabajo reservados a funcionarios de Administración Local
con habilitación de carácter nacional, y en el Decreto
467/1994, de 13 de diciembre, por el que se asignan a la
entonces Consejería de Gobernación las competencias atri-
buidas por las Disposiciones Adicionales Novena de la Ley
22/1993, de 29 de diciembre, y Tercera del Real Decreto


